


Factura

Folio: B ‐ 22
Tipo de Comprobante I ‐ Ingreso

Fecha: 20/12/2022 16:33:51

Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

 

PARAMETRIA
BENJAMÍN HILL No. 185
HIPÓDROMO CONDESA

RFC: PAR010704DV1
06170, Cuauhtémoc, Ciudad de México
601 ‐ General de Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 06170

 

Cliente: BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO INSTITUCION DE BANCA DE
DESARROLLO

RFC: BNO670315CD0
Régimen Fiscal 601 ‐ General de Ley Personas Morales

 
Domicilio: CALLE JAVIER BARROS SIERRA No. 515

Colonia: LOMAS DE SANTA FE Municipio /
Demarcación Territorial:

Álvaro Obregón

Código Postal: 01219 Ciudad: Ciudad de México
Uso del CFDI: G03 ‐ Gastos en general

 
Cantidad Unidad Concepto / Descripción Marca Valor Unitario Impuestos Importe

 1.00 E48
SERVICIO

80141500
SERVICIO 
Estudios de evaluación
(post‐test) de la campaña
institucional del Banco
Nacional de Obras y
Servicios Públicos, S.N.C.
denominada:
"Financiamiento para el
Bienestar".

CONTRATO NÚMERO
DAGA/096/2022

ORDEN DEL SERVICIO OS‐
12

301,724.13 002 ‐ IVA ‐
48,275.86

301,724.13

 
Importe con letra:  Subtotal 301,724.13

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS
99/100 M.N.  I.V.A

48,275.86
Forma de Pago:  Total 349,999.99

03 ‐  Transferencia electrónica de fondos    
 

Observaciones:
Contrato número DAGA/096/2022

 
 

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐   

 
 

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos Fiscales al Pago

PUE ‐  Pago en una sola exhibición

 

 

 

 Serie del Certificado del emisor 00001000000505879977
 Folio fiscal 985E93C2‐393B‐4DB9‐9B43‐AEED00DBB177
 No. de Serie del Certificado del SAT 00001000000505142236
 

Fecha y hora de certificación Diciembre 22 2022 ‐ 16:28:54

 
Sello Digital del CFDi

Sello del SAT

Se elimina QR, con 
fundamento en los 
artículos 113, 
fracciones I y III, 
de la LFTAIP; 
y 116 de la LGTAIP.

Se elimina el Sello Digital del CFDI, con fundamento en los artículos 113, fracciones I y III, de la LFTAIP; 
y 116 de la LGTAIP.

Se elimina el Sello Digital del SAT, con fundamento en los artículos 113, fracciones I y III, de la LFTAIP; 
y 116 de la LGTAIP.
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Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

 

Se elimina cadena original del complemento de certificación digital del SAT, con fundamento en los artículos 
113, fracciones I y III, de la LFTAIP; y 116 de la LGTAIP.
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